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Resolución RT 0777/2019 

N/REF: RT 0777/2019 

Fecha: 12 de marzo de 2020 

Reclamante: 

Direcció 

Administración/Organismo: Ayuntamiento de Parla . Madrid. 

Información solicitada: Información urbanística edificio Calle Planeta Urano, 90 

Sentido de la resolución: PARCIALMENTE ESTIMATORIA. 

l. ANTECEDENTES 

l. Según se desprende de la documentación obrante en el expediente, con fecha 23 de mayo de 

2019, la reclamante solicitó, ant e el Ayuntamient o de Parla, la siguiente inf ormación, 

relacionada con la finca de calle Planeta Urano 90: 

"Expediente de licencia de obra 137/2005 

Expediente del proyecto de ejecución nº ex. 20/2006 y con licencia de 1!! ocupación exp 

84/2008 

Acta de reunión con gabinete de gobierno y vecinos C/Pianeta Urano 90, 28-03-2019 (ya 

pedido varias veces)" 

2. Al no recibir respuesta a su solicitud, con fecha 21 de noviembre de 2019, la solicitante 

formuló reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno (CTBG) al amparo del 
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Bases de Régimen Local y demás Legislación estatal y autonómica de la materia que resulta 
de aplicación". 

Por lo todo ello, se informa que se debe facilitar la información a la reclamante, teniendo 
en cuenta la protección de datos personales". 

6. Con fecha 15 de febrero, la reclamante confirma su volunt ad de seguir con la reclamación 

planteada por no estar conforme con la información recibida. 

11 . FUNDAMENTOS JURfDICOS 

l. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con el artículo 8 

del Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del Conse¡o de 
Transparencia y Buen Gobierno2

, la Presidencia de este Organismo es competente para 

resolver las reclamaciones que, con carácter previo a un eventual y potestativo Recurso 

Cont encioso-Administrativo, se presenten en el marco de un procedimiento de acceso a la 

información. 

2. En virtud del apartado 2 de la disposición adicional cuarta de la LTAIBG3
, las Comunidades 

Autónomas pueden atribuir la competencia para la resolución de las reclamaciones al Consejo 

de Transparencia y Buen Gobierno mediante la celebración del correspondient e convenio con 

la Administración General del Estado. En desarrollo de esta previsión, han suscrito convenio4 

con este Organismo las Comunidades Autónomas de Asturias, Cantabria, La Rioja, 

Extremadura, Comunidad de Madrid y Castilla-La Mancha, así como las Ciudades Autónomas 

de Ceuta y Melilla. 

3. Aclarados estos aspectos, procede ent rar en el fondo del asunt o. La LTAIBG, en su artículo 

125
, regula el derecho de todas las personas a acceder a la información pública, entendida, 

según el artículo 136 de la misma norma, como "los contenidos o documentos, cualquiera que 
sea su formato o soporte, que obren en poder de alguno de los sujetos incluidos en el ámbito 
de aplicación de este título y que hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus 
funciones". 

2 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2014-11410&tn=1&p=20141105#a8 
3 https :1/www. boe .es/buscar /act.php ?id=BOE-A-2013-12887 &p=20181206&tn=1#dacuaa 
4 https:l/www.consejodetransparencia.es/ct Heme/transparencia/portal transparencia/informacion econ pres esta/ 
convenios/conveniosCCAA.html 
5 

https:l/www .boe.es/buscar /act. php ?id= BOE-A-2013-12887 &p=20181206&tn= 1#a 12 
6 https ://www. boe .es/buscar /act.ph p ?íd=BOE-A-2013-12887 &p=20181206&tn= 1#a 13 
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forma patente, clara y evidente coincida con otra u otras presentadas anteriormente por el 

mismo o los mismos solicitantes y, habiéndose admitido a trámite, se hubiera ofrecido ya la 

información sin que hubiera existido ninguna modificación real o legal sobre los datos en su 

momento ofrecidos. En estos casos, deberá justificarse adecuadamente la ausencia de 

modificación de los datos inicialmente ofrecidos". 

A la vista de lo expuesto, se desestima la reclamación sobre este punto por ser repet itiva. 

111. RESOLUCIÓN 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede: 

PRIMERO: ESTIMAR parcialmente la reclamación presentada, por constituir información 

pública en virtud de la ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno. 

SEGUNDO: INSTAR al AYUNTAMIENTO DE PARLA a facilitar al reclamante, en el plazo máximo 

de 20 días hábiles, la siguiente información: 

-Licencia de obra del expediente 137/2005. 

-Licencia de primera ocupación de expedient e 84/2008. 

-Proyecto de ejecución 20/2006 

TERCERO: INSTAR al AYUNTAMIENTO DE PARLA a que, en el mismo plazo de 20 días, remita a 

este Consejo de Transparencia y Buen Gobierno copia de la información enviada al reclamante. 

De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Lev 19/2013. de 9 de diciembre. de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública v Buen Gobierno13
, la Reclamación previst a en 

el artículo 24 de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los recursos administrativos, 

de conformidad con lo dispuesto en el art ículo 112.2 de la Lev 39/2015, de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas14
• 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados Centrales de 

13 
https://www .boe .es/buscar 1 act. php ?id=BOE-A-2013-12887 &tn=l&p=20181206#a23 

14 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565&tn=l&p=20181206#a112 
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